
 

 
 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., SE PERMITE 
CONVOCAR A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA SELECCIÓN ABREVIADA POR PROCESO 

DE MENOR CUANTÍA TMSA SA -014 DE 2014. 
 

 
OBJETO: 

 
“LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA QUE LLEVE A CABO EL 
DIAGNOSTICO, EVALUACIÓN Y VALIDACIÓN TÉCNICA, JURÍDICA,  FINANCIERA Y DE RIESGOS DEL 
MODELO TARIFARIO Y DE RECAUDO A IMPLEMENTAR DENTRO DE LOS  DOS (2) PROYECTOS DE 
ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA DE INICIATIVA PRIVADA PRESENTADAS POR LA ESTRUCTURA 
PLURAL REGIOTRAM, CUYOS OBJETOS SON: “CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN MARCHA, 
MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UNA LÍNEA FERROVIARIA (EN DOBLE VÍA) DESDE LA 
ESTACIÓN CENTRAL DE LA SABANA HASTA EL MUNICIPIO DE FACATATIVÁ”,  Y  LA 
“CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN MARCHA , MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UNA LÍNEA 
FERROVIARIA ( EN DOBLE VÍA) DESDE LA ESTACIÓN CENTRAL DE LA SABANA HASTA EL MUNICIPIO 
DE SOACHA”  
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 
Atendiendo lo establecido en el artículo 33 de la Ley 1508 de 2012, que remite al literal 
b) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, TRANSMILENIO S.A., se 
encuentra facultada para contratar a través del proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía. 
 
Las normas que justifican la modalidad contractual son las siguientes: 
 
Ley 1508 de 2012 
 
El artículo 33 de la Ley 1508 de 2012 dispone: 
 

“Artículo 33. Contratos para la elaboración de estudios, la evaluación de proyectos de 
iniciativa privada y las interventorías. La elaboración de estudios, la evaluación de 
proyectos de iniciativa privada y las interventorías de los contratos, se podrán contratar 
mediante el procedimiento de selección abreviada de menor cuantía o mínima cuantía 
según su valor. 
En los contratos para la ejecución de proyectos de asociación público privada la 
interventoría deberá contratarse con una persona independiente de la entidad contratante 
y del contratista. Dichos interventores responderán civil, fiscal, penal y 
disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 
de interventoría, como por los hechos u omisiones que les sean imputables y causen daño 
o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los contratos 
respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de interventoría.” 
(subrayado fuera del texto) 

 
Ley 1150 de 2007 
 

 
 



 

“ARTÍCULO 2. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se 
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
 
“(…)  
 
2. Selección Abreviada. La selección Abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a 
contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra 
o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la 
gestión contractual.  
(…) b. La contratación de menor cuantía; 

 
Así mismo el artículo 59 del Decreto 1510 de 2013, establece que:  
 

“(…)  
Artículo 59. Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. Además de 
las normas generales establecidas en el presente decreto, las siguientes reglas son 
aplicables a la selección abreviada de menor cuantía: 
1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de 
apertura del Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención de 
participar, a través del mecanismo establecido para el efecto en los pliegos de 
condiciones. 
2. Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar 
el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes 
continuará el Proceso de Contratación. La entidad estatal debe establecer en los pliegos 
de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 
3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el 
día hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad estatal informe a los interesados el 
resultado del sorteo. 

4. La entidad estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) días 
hábiles. 

 
 

TIPO CONTRACTUAL 
 
Teniendo en cuenta que lo planteado en el estudio técnico y económico (estudios 
previos) que establece: 
 

“(…) TRANSMILENIO S.A. ha recibido y estudiado varias propuestas de proyectos de asociación público 
privada de iniciativa privada para el modo férreo que requieren ser estudiados, validados y valorados a nivel 
de factibilidad, en especial el análisis del proyecto de asociación público privada de iniciativa privada 
“REGIO-TRAM- CORREDOR DE OCCIDENTE Y DEL SUR”, presentado por Torrescámara y Cia de obras 
A.A., Vossloh España S.A y Concontreto S.A., frente al modelo de tarifario y de recaudo a implementar dentro 
del sistema de trenes ligeros regional- urbano; requiere de un diagnóstico y validación que se determinará en 
estos estudios previos que permitirá reducir la incertidumbre, identificar los riesgos presentes en el proyecto, 
validar con claridad el tipo de sistema de recaudo propuesto para insertar en este proyecto, la intervención 
técnica necesaria, el esquema de operación del recaudo y la evaluación de la estructura tarifaria propuesta 
para proyectar la APP dentro de un sistema integrado de trenes ligeros con vocación urbano - regional. 
En virtud de lo anterior, TRANSMILENIO S.A. requiere celebrar un contrato de consultoría para contar con la 
asesoría especializada que lleve a cabo el diagnóstico, evaluación y validación técnica, jurídica,  financiera y 

 
 



 

de riesgos del modelo tarifario y de recaudo a implementar dentro del sistema de trenes ligeros regional- 
urbano. 
Para efectos de coordinar las acciones entre las diferentes entidades relacionadas y con el objetivo de aunar 
esfuerzos para la evaluación de la información a que hace referencia el artículo 23 del Decreto Nacional 1467 
de 2012, que indica que en la etapa de factibilidad se profundizan los análisis y la información básica con la 
que se contaba en etapa de pre-factibilidad, ampliando la información de los aspectos técnicos, financieros, 
económicos, ambientales y legales del proyecto, el artículo 16 de la Ley 1508 de 2012, otorga un plazo máximo 
de seis (6) meses a partir de la fecha de su radicación, para evaluar la propuesta, realizar las consultas a 
terceros y a las autoridades competentes. Durante dicho período se deberá realizar la evaluación de la 
propuesta y establecer si la misma es aceptada o rechazada por la Entidad Competente.  
En consecuencia de lo anterior para la evaluación de las APPs, mediante convenio interadministrativo de 
cooperación suscrito el 14 de Agosto de 2014 entre la Agencia Nacional de Infraestructura, la Empresa Férrea 
Regional SAS. y  la Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio SA se acordó entre las entidades 
participantes que se realizaran las siguientes actividades, así:  
La ANI contratará la consultoría y asesoría técnica, administrativa, social, predial, ambiental, financiera, 
contable, jurídica y de riesgos para la revisión, análisis, verificación, evaluación y recomendación de 
viabilidad o rechazo. Los resultados serán entregados al Comité Férreo, y la entidad concedente decidirá si 
acepta o no los estudios. 
TRANSMILENIO S.A. Contratará la consultoría que se encargará de realizar la validación, evaluación técnica, 
jurídica, financiera y de riesgos del modelo tarifario y de recaudo a implementar, los resultados serán 
entregados al Comité Férreo, y la entidad concedente decidirá si acepta o no los estudios. 
La EFR SAS. Recopilará y consolidará la información del resultado de los informes de los consultores que 
realizarán las evaluaciones de los proyectos de Asociación Pública Privada de iniciativa privada para 
presentarlos al Comité Asesor y al Comité Férreo. 
TRANSMILENIO S.A. ha dado cumplimiento de la directiva Número 08 de 2013, en particular ha informado 
sobre el estado y avance de esta APP, así como la necesidad de acompañar su validación con los expertos 
necesarios para llevar a buen término la iniciativa.1 
La necesidad de la contratación surge por la obligación de efectuar la revisión y análisis exhaustivo de la 
iniciativa presentada en factibilidad frente al sistema de recaudo actual o futuro, soportándose en un consultor 
experto, que posea conocimientos técnicos en recaudo, tecnología y particular fortalezas financieras, jurídicas 
y de riesgos con el propósito de emitir recomendaciones para aceptar o no los estudios de factibilidad de esta 
APP. 
En relación con las tarifas, es importante verificar el esquema tarifario actual que aplica para los servicios 
troncales, los zonales, la propia alimentación frente a la segmentación horaria de horas valle y horas pico, los 
incentivos a la población del SISBEN, aquellos a la tercera edad o personas de movilidad reducida, toda esta 
política tarifaria y los procesos de conformación de la misma, evolución en el tiempo y esquema futuro, frente 
al nuevo modo del sistema de trenes ligeros, y se plantea la necesidad de filtrarla frente a las APP presentadas 
y las estrategias que se han desarrollado para satisfacer la necesidad de los viajeros en la ciudad.   
El Consultor deberá confrontar el recaudo, frente a la tarifa, frente al sistema y proveer el suficiente estudio 
técnico dentro de los principios de sostenibilidad y costeabilidad del SITP y de cada modo en especial, frente al 
beneficio que el mismo le brinda a la comunidad. 

(…)”  
 
Por tanto, atendiendo la justificación anterior, el contrato que resulta del proceso de 
selección aplicado será de Consultoría, como lo establece el artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, bajo el procedimiento de un  proceso de selección abreviada, conforme lo 
establece el artículo 33 de la Ley 1508 de 2012 y el Decreto 1467 de 2012. 
 
“(…) 

Ley 80 de 1993.  “Artículo 32. (…) 
ARTÍCULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES. Son contratos estatales todos los 
actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el 
presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o 

1 Reunión del 04 de Junio de 2014 – Despacho Alcalde Mayor 

 
 

                                                           



 

derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título 
enunciativo, se definen a continuación (…)”  

1. Contrato de Obra; 2. Contrato de Consultoría; 3. Contrato de Prestación de Servicios; 4. 
Contrato de Concesión; 5. Contrato de Encargo Fiduciario y Fiducia Pública. (…)” (Subrayado 
y resaltado fuera del texto) 
 
 

CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR DESDE HASTA 
Publicación del Aviso de Convocatoria 16/09/2014 www.contratos.gov.co 

www.contratacionbogota.gov.co 

Publicación del proyecto de pliego de condiciones 16/09/2014 23/09/2014 www.contratos.gov.co 
www.contratacionbogota.gov.co 

Presentación de observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones 16/09/2014 23/09/2014 www.contratos.gov.co 

www.contratacionbogota.gov.co 

Contestación a las observaciones del proyecto de 
pliego de condiciones 17/09/2014 25/09/2014 www.contratos.gov.co 

www.contratacionbogota.gov.co 

Publicación de los estudios previos 16/09/2014 www.contratos.gov.co 
www.contratacionbogota.gov.co 

Presentación de observaciones a los estudios 
previos 16/09/2014 25/09/2014 www.contratos.gov.co 

www.contratacionbogota.gov.co 

Contestación a las observaciones presentadas a 
los estudios previos 16/09/2014 06/10/2014 www.contratos.gov.co 

www.contratacionbogota.gov.co 

Publicación del acto administrativo que ordena la 
apertura y publicación del pliego definitivo 24/09/2014 www.contratos.gov.co 

www.contratacionbogota.gov.co 

Apertura del proceso 24/09/2014 www.contratos.gov.co 
www.contratacionbogota.gov.co 

Presentación de manifestaciones de interés 25/09/2014 29/09/2014 
Solamente en Contratación a 

la vista 
www.contratacionbogota.gov.co  

Sorteo 30/09/2014 
a las 09:00 a.m. 

Solamente en Contratación a 
la vista 

www.contratacionbogota.gov.co 
Fecha a partir de la cual se pueden presentar 
ofertas 30/09/2014 

Sede administrativa de 
TRANSMILENIO S.A. Avenida El 
Dorado No 66 -63 de Bogotá D.C. 

Plazo máximo para presentar observaciones al 
pliego de condiciones definitivo 24/09/2014 02/10/2014 www.contratos.gov.co 

www.contratacionbogota.gov.co 

Plazo máximo para contestar observaciones a los 
pliegos de condiciones definitivos 25/09/2014 6/10/2014 www.contratos.gov.co 

www.contratacionbogota.gov.co 

Fecha máxima para expedir adendas 03/10/2014 www.contratos.gov.co 
www.contratacionbogota.gov.co 

Cierre del proceso 07/10/2014  
a las 09:00 a.m. 

TRANSMILENIO S.A. Avenida El 
Dorado No 66 – 63 de Bogotá D.C. 

Evaluación de las ofertas 07/10/2014 09/10/2014 TRANSMILENIO S.A. Avenida El 
Dorado No 66 – 63 de Bogotá D.C.. 

Publicación del informe de evaluación  09/10/2014 www.contratos.gov.co 
www.contratacionbogota.gov.co 

Traslado del informe de evaluación (termino para 
subsanar requisitos habilitantes y presentar 
observaciones) 

10/10/2014 15/10/2014 www.contratos.gov.co 
www.contratacionbogota.gov.co 

Publicación de todas las observaciones 
presentadas en traslado (cuando aplique) 16/10/2014 www.contratos.gov.co 

www.contratacionbogota.gov.co 

Presentación de réplicas (cuando aplique) 16/10/2014 17/10/2014 www.contratos.gov.co 
www.contratacionbogota.gov.co 

Fecha máxima para firmeza del RUP 20/10/2014 TRANSMILENIO S.A. Avenida El 
Dorado No 66 – 63 de Bogotá D.C. 

Publicación del informe de evaluación definitivo, 
respuestas a las observaciones, sus respectivas 
réplicas y acto administrativo de adjudicación. 

21/10/2014 www.contratos.gov.co 
www.contratacionbogota.gov.co 

Suscripción del Contrato 22/10/2014 a las 3:00 Pm TRANSMILENIO S.A. Avenida El 
Dorado No 66 – 63 de Bogotá D.C. 

Allegar polizas por parte del contratista 23/10/2014 a las 4:00 Pm TRANSMILENIO S.A. Avenida El 
Dorado No 66 – 63 de Bogotá D.C. 

 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
 



 

 
El plazo para la ejecución del Contrato será de tres (3) meses.  

 
 

PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
El presupuesto oficial estimado para el presente concurso es la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($375.673.543.oo), incluidos todos los gastos, impuestos, deducciones y 
retenciones a que legalmente haya lugar y los costos directos e indirectos que se generen con su desarrollo, 
ejecución y liquidación. 
 
 

FORMA DE PAGO 
 
De la forma indicada en el proyecto de pliego de condiciones 
 
 

PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., publicará toda la 
información relacionada con el presente proceso de selección, en el Portal Único de la Contratación – 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) www.contratos.gov.co, por tal motivo allí 
aparecerá disponible para consulta el proyecto de pliego del presente proceso y los estudios previos 
correspondientes.  

 
VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley, las veedurías ciudadanas son aquí convocadas para que puedan 
desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, contractual y postcontractual en el presente proceso 
de selección. 
  
VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE  COMERCIO 

VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO: 
 

En virtud de lo establecido en el manual explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos 
comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes, del Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo y el Departamento Nacional de Planeación, se procede a determinar si la contratación se encuentra 
cubierta por un acuerdo internacional o tratado de libre comercio vigente, así: 
  
Actualmente el estado colombiano tiene vigentes los siguientes acuerdos internacionales o tratados de libre 
comercio con compromisos en materia de contratación pública con los siguientes países: Chile, México, los 
países del Triángulo Norte (El Salvador, Guatemala, Honduras), y Suiza y Liechtenstein como miembros de 
la Asociación Europea de Libre Comercio –AELC (EFTA)-, y los Estados Unidos.  
 
De esta manera se procede a determinar bajo que acuerdos internaciones o tratados de libre comercio, se 
encuentra cobijado el proceso de contratación convocado:  
 
1. TLC- Colombia –Chile  
“Tratado de Libre Comercio suscrito entre la República de Colombia y la República de Chile”, suscrito el 6 de 
diciembre de 1993, el “Protocolo adicional al Acuerdo de Complementación Económica para el establecimiento de un 
espacio económico ampliado entre Colombia y Chile (ACE)” suscrito el 27 de noviembre de 2006, y el “Acuerdo 
mediante canje de notas relativo a la corrección de errores técnicos del Acuerdo” suscrito el 6 de mayo de 2009.  
Este tratado entró en vigor el día 8 de mayo de 2009.  
El Capítulo 13 titulado Contratación Pública, dispone que se aplicará el principio de trato nacional en los 
procesos de contratación estatal. Dicho principio aplica para entidades del orden nacional y descentralizado, 
siempre y cuando estas últimas “no tengan carácter industrial o comercial”, en razón de lo cual estaría excluida 
la empresa TRANSMILENIO S.A.  
 

 
 



 

2. TLC – México  
“Tratado de Libre Comercio suscrito entre México, Colombia y Venezuela”, suscrito el 13 de junio de 1994.”  
En vigor desde el 1 de enero de 1995.  
Conviene destacar que el día 22 de mayo de 2006, este Tratado fue denunciado por la República de 
Venezuela, y, por lo tanto, cesaron los efectos del mismo para el mencionado Estado el día 19 de noviembre 
de 2006. No obstante el Tratado continua vigente para los Estados de Colombia y México.  
El Capítulo XV titulado Compras del Sector Público, dispone en su artículo 15-04 que se aplicará el principio 
de trato nacional en los procesos de contratación estatal. Sin embargo dicho principio solo aplica para 
entidades del orden nacional, dentro de las cuales no se encuentra TRANSMILENIO S.A. 
  
3. TLC Colombia- los países del Triángulo Norte El Salvador, Guatemala y Honduras. 
“Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras”, 
suscrito en Medellín, República de Colombia, el 9 de agosto de 2007, y los Canjes de Notas que corrigen el 
Anexo 3.4 del Capítulo 3 relativo al “Trato Nacional y Acceso de Mercancías al Mercado. Sección Agrícola – Lista 
de Desgravación de Colombia para El Salvador, Guatemala y Honduras”, del 16 de enero de 2008, 11 de enero de 
2008 y 15 de enero de 2008, respectivamente.  
En vigor entre La República de Colombia y la República de Guatemala desde el 12 de noviembre de 2009.  
En vigor entre La República de Colombia y la República de El Salvador desde el 1° de febrero de 2010.  
En vigor entre La República de Colombia y la República de Honduras desde el día 27 de marzo de 2010.  
Frente a la ofertas de El Salvador y Honduras la entidad no se encuentra dentro de las entidades incluidas 
por lo tanto no es aplicable.  
Respecto a las ofertas de Guatemala, no se encuentra excluida la entidad, sin embargo el objeto de la 
contratación se encuentra relacionado con las actividades propias de TRANSMILENIO S.A., por lo que no se 
dará aplicación al tratado con este país.  
En los artículos 3-01, 3.1 y 3.2 se regula lo relativo al trato nacional en materia de compras estatales.  
 
4. TLC Colombia-Estados AELC (EFTA)  
“Acuerdo de promoción comercial entre la República de Colombia y los Estados Unidos de América”, sus “Cartas 
Adjuntas” y sus “Entendimientos”, suscritos en Washington, el 22 de noviembre de 2006.  
Este Acuerdo entró en vigor el día 15 de mayo de 2012.  
El Capítulo 9 titulado Contratación Pública, dispone en su artículo 9.2 que se aplicará el principio de trato 
nacional en los procesos de contratación estatal. Sin embargo se listan las entidades cobijadas por el 
tratado, dentro de las cuales no se encuentra TRANSMILENIO S.A., ya que de forma mayoritaria cobija a 
Entidades del Orden Nacional y los establecimientos adscritos a estas  
 
5. TLC Colombia-Canadá  
“Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Colombia”, suscrito en Lima, el 21 de noviembre de 2008.  
Este Acuerdo entró en vigor el día 15 de agosto de 2011.  
El Capítulo 14 titulado Contratación Pública, dispone en su artículo 1403 que se aplicará el principio de trato 
nacional en los procesos de contratación estatal. Se establecen como entidades cubiertas por el tratado las 
del orden nacional, dentro de las cuales no se encuentra TRANSMILENIO S.A. 
 
6. TLC ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE COMERCIO (SUIZA, BÉLGICA, LIECHTENSTEIN E 
ISLANDIA)  
“Acuerdo de libre comercio entre la República de Colombia y los Estados AELC”, suscrito en Ginebra, 
Confederación Suiza, el día 25 de noviembre de 2008.  
En vigor para la República de Colombia y El Principado de Liechtenstein desde el 1° de julio de 2011.  
En vigor para la República de Colombia y la Confederación Suiza desde el 1° de julio de 2011.  
El acuerdo no ha entrado en vigor entre la República de Colombia y El Reino de Noruega.  
El acuerdo no ha entrado en vigor entre la República de Colombia y La República de Islandia.  
El Capítulo 7 titulado Contratación Pública, dispone en su artículo 7.4 que se aplicará el principio de trato 
nacional en los procesos de contratación estatal. En su anexo XIX, establece las entidades que se 
encuentran cobijadas por el tratado: las del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos), 
todos los departamentos y municipios con la salvedad en estos dos últimos de las entidades “con carácter 
industrial o comercial” lo que excluye a TRANSMILENIO S.A.  
 

 
 



 

En ese orden de ideas se puede manifestar que la presente 
contratación no se encuentra cobijada por un Acuerdo 
Internacional o un Tratado de Libre Comercio.  
 

LUGAR DE CONSULTA 
 
El proyecto de pliego de condiciones, los estudios y documentos previos y el presupuesto oficial se podrán 
consultar en la página www.contratos.gov.co 
  
De Igual manera los interesados podrán consultar los documentos del proceso en la sede administrativa de 
TRANSMILENIO S.A. ubicada en la Avenida el Dorado # 66-63 Primer Piso. 
 

 

 

 

 
 

http://www.contratos.gov.co/

